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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00473 00, 
informando que mediante auto del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se inadmitió la demanda impetrada por GLADYS SHIRLEY GONZALEZ 
contra SUAREZ LEON SEGURIDAD LTDA, y se dispuso conceder el término de 
cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias observadas en la demanda 
inicial, so pena de rechazo (fls.18-19).  
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del mediante auto del veinticinco (25) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021), se inadmitió la demanda impetrada por 
GLADYS SHIRLEY GONZALEZ contra SUAREZ LEON SEGURIDAD 
LTDA, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran 
las deficiencias observadas en la demanda inicial, so pena de rechazo (fls.18-19).  
 
Conforme lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de 
la demanda dentro del término concedido el cual venció el dos (2) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 
del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.,  
 
 
DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
 
 
 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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2. DEVUÉLVANSE por secretaría las presentes diligencias a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose y previas las desanotaciones 
correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

ESTADO N° 156 de  Fecha 9  de septiembre de 2021 
 

SECRETARIA
______________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021-00464 00, 
informando que mediante auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se inadmitió la demanda impetrada por DORA PARADA TORRES contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y 
se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las 
deficiencias observadas en la demanda inicial, so pena de rechazo (fls.43-44). 
 
Sírvase proveer. 
 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del mediante auto del veintiséis (26) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021), se inadmitió la demanda impetrada por DORA 
PARADA TORRES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, y se dispuso conceder el término de cinco (5) 
días para que se subsanaran las deficiencias observadas en la demanda inicial, so 
pena de rechazo (fls.43-44). 
 
Conforme lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de 
la demanda dentro del término concedido el cual venció el tres (3) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 
del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.,  
 
DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
 
 
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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2. DEVUÉLVANSE por secretaría las presentes diligencias a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose y previas las desanotaciones 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

ESTADO N° 156 de  Fecha 9  de septiembre de 2021 
 

SECRETARIA
______________________ 

    DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00438 00, informando 
que el apoderado de la ejecutante solicita que se decrete el embargo y posterior secuestro 
de vehículo (fls. 403 a 414 del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y en relación con la medida 
cautelar de embargo y secuestro solicitada a folio 407, no resulta viable su ordenación 
habida cuenta que, según lo afirmado por la parte actora, el propietario del vehículo de 
placas WWA 708 sobre el cual recae esa petición cautelar es el señor BIELQUIN JOHN 
OROZCO GÓMEZ, quien de acuerdo con lo documentado en el expediente del proceso 
ejecutivo y del juicio ordinario que lo antecedió, funge como representante legal de la 
ahora ejecutada, GRUPO TRANSPORTADOR BJO O.P.L. S.A.S.    
 
Nótese que la sentencia que constituye el título ejecutivo y por contera, la orden de 
apremio, contemplan exclusivamente como llamada a satisfacer las condenas de orden 
laboral impuestas, a la sociedad mencionada, no pudiendo entonces extenderse ni 
dirigirse los instrumentos para el cumplimiento forzoso de la sentencia favorable a 
personas naturales o jurídicas diferentes a GRUPO TRANSPORTADOR BJO O.P.L. 
S.A.S. 
 
Ciertamente, aunque no se aportó el certificado de libertad y tradición del referido 
automotor,1 a partir de lo aseverado por el memorialista y de la consulta en el sistema de 
la plataforma RUNT y el certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones 
contaminantes aportados, el propietario del bien es la persona natural y no el ente 
societario acá ejecutado. 
 

                                                           
1 El certificado de tradición de la Secretaría Distrital de Movilidad es el único documento legalmente llamado 
a dar a conocer el estado de propiedad y la situación legal de un automotor registrado en Bogotá. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De otra parte, en relación con las medidas cautelares previamente solicitadas, 
consistentes en el embargo y retención de dineros en entidades financieras, se observa 
que las ordenadas hasta el momento no han fructificado, ya que a tono con lo informado por 
las entidades crediticias, la accionada únicamente tiene vínculo con BANCOLOMBIA, 
quien registró la cautela pero señala que de momento los recursos depositados en la cuenta 
de ahorro están bajo el límite de inembargabilidad (fl. 394). 
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispondrá el embargo de dineros de propiedad de la ejecutada que se 
encuentren depositados en las cuentas bancarias de los BANCOS POPULAR, AV 
VILLAS, OCCIDENTE, SCOTIBANK COLPATRIA y CAJA SOCIAL, limitándose 
la medida a la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($4.500.000). 
 
El presente proveído se notificará al demandante por anotación en estado electrónico que 
podrá ser consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Bajo lo anotado en precedencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER al embargo y secuestro del vehículo de placas WWA 708 
solicitada por la parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada GRUPO TRANSPORTADOR BJO O.P.L. 
S.A.S., con Nit No. 901.073.232-3, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 
tuviera en los Bancos: POPULAR, AV VILLAS, OCCIDENTE, SCOTIBANK 
COLPATRIA y CAJA SOCIAL. 
 
TERCERO: LIBRAR oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren 
de conformidad, limitando la medida en la suma de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº  156  de  Fecha  9 de septiembre de 

2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario Nº. 009 2018 00663 00, informando 

que el envío electrónico del telegrama al curador ad litem no fue efectivo pues el servidor 

no pudo entregar el mensaje de datos (fl. 114); igualmente, se aporta sustitución de poder 

por el extremo demandante (fls. 122 a 126 del expediente digital). 

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, se constata que no fructificó la remisión del telegrama No. 07 con destino al 

curador ad litem que fue designado a la pasiva mediante auto calendado del 11 de mayo 

de 2021, pues aquella fue rechazada en la dirección a la cual se envió 

(serjuezltda2006@hotmail.com). 

 

Lo anterior, conforme logró evidenciar el Despacho, obedece a un error de digitación 

puesto que el canal digital correcto del Dr. LUIS ALEJANDRO PESCA SALAZAR es   

serjuesltda2006@hotmail.com, por lo cual se ordenará que por Secretaría se le 

remita nuevamente la comunicación de marras, en aras de impartir celeridad al trámite. 

 

De otra parte, se reconocerá personería al memorialista, para representar judicialmente a 

la demandante. 

 

Según lo discurrido, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: Por SECRETARÍA, remítase nuevamente comunicación o telegrama al Dr. 

LUIS ALEJANDRO PESCA SALAZAR, identificado con C.C. No. 79.885.090 y T.P. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:serjuesltda2006@hotmail.com
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No. 158.112 del C.S. de la J., informándole sobre su nombramiento como CURADOR AD 

LITEM de la demandada ENLACE PRODUCTIVO SOLUCIONES 

EMPRESARIALES LTDA., representada legalmente por WILMAN ARIEL 

BARRERA VARGAS. 

 

Remítase la comunicación al correo electrónico 

SERJUESLTDA2006@HOTMAIL.COM 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN PABLO GONZÁLEZ 

CÁRDENAS, identificado con C.C. No. 1.032.506.839, miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán, para actuar como apoderado judicial de la 

demandante, señora MICHELLE LORAINE MARTÍNEZ BARRERA, en los 

términos y para los efectos señalados en la sustitución de poder visible a fl. 126 del 

plenario digital.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 156   de  Fecha 9 de septiembre de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

mailto:serjuesltda2006@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00471 00                                                            

 

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00471 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 43 y ss. del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley,1 establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por JHONATHAN LEONEL SÁNCHEZ BECERRA, en contra de 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA – FUAC, 
representada legalmente por RICARDO GÓMEZ GIRALDO o por quien haga sus 
veces. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
                                                           
 
1 En la subsanación a la demanda se advierte que el actor únicamente mantiene como pretensiones la 
declaratoria de un contrato de trabajo y en consecuencia, pide que se “libre mandamiento de pago” en 
contra de la accionada por el valor de los “honorarios” adeudados junto a los intereses moratorios; 
pedimentos y expresiones que si bien resultan incongruentes e imprecisas, al apreciar el Despacho que el 
actor litiga en causa propia y teniendo por norte que el derecho laboral es una rama garantista y 
proteccionista, se impone al juzgador la interpretación del libelo, en procura de buscar la real intelección de 
las expresiones del accionante, que no es otra que obtener el reconocimiento y pago de la remuneración por 
los servicios prestados, a través de una acción de naturaleza ordinaria, de suerte que debe primar el acceso 
a la administración de justicia entendiendo que lo verdaderamente reclamado por el promotor es que se 
fulmine condena por ese concepto, máxime cuando se trata de una demanda que subsanada arroja claridad 
sobre lo pedido y los fundamentos de dichas peticiones.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00471 00                                                            

 

 - 2 - 

canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 156   de  Fecha 9 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00479 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 59 y ss. del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por KELLER YAMID GONZÁLEZ RUBIO, en contra de LAM WEAR 
LATAM S.A.S., representada legalmente por LINA PATRICIA ARDILA CAÑÓN o 
por quien haga sus veces. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 156   de  Fecha 9 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00437 00, informando 

que mediante auto del 2 de julio de los corrientes se rechazó la demanda, por competencia, 

ordenando su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., la cual no se ha efectuado amén de que obra solicitud de retiro de la demanda 

(fls. 50 a 52) y memorial de impulso al proceso (fs. 53 a 55 del expediente digital).  

 

Sírvase proveer. 

  

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, sería del caso efectuar el envío del proceso a la Oficina Judicial con miras a ser 

repartida la demanda ejecutiva singular entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., conforme a lo dispuesto en el proveído de rechazo 

dictado por esta sede judicial el dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) (fs. 47 y 48), 

notificado por estado electrónico del día 7 del mismo mes, de no ser porque se advierte 

que en esta última fecha el apoderado de la sociedad demandante solicitó que se autorice 

el retiro de la demanda (fl. 52). 

 

De esta suerte, al no haber cobrado firmeza el referido auto de rechazo de la demanda 

ejecutiva, habida cuenta de lo manifestado por la parte actora y en aras de no incurrir en 

un desgaste innecesario de la administración de justicia, reunidos los requisitos 

establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por autorización 

prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ARISTÓBULO HERNÁNDEZ TRUJILLO. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  156  de  Fecha  9 de septiembre de 
2021 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00485 00, informando que el día 31 
de agosto de 2021 a través de correo electrónico se remitió a la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, el auto 
admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y  pendiente para fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo SIETE (7) DE OCTUBRE  DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EshbSmwA
_IFHuabhvlQiTrIBCEaEHNZ1pSe0ON0Gbbyzpg?e=cKPeUo  
  
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 156 de fecha 9  de septiembre de 

2021 

SECRETARIA___________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EshbSmwA_IFHuabhvlQiTrIBCEaEHNZ1pSe0ON0Gbbyzpg?e=cKPeUo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EshbSmwA_IFHuabhvlQiTrIBCEaEHNZ1pSe0ON0Gbbyzpg?e=cKPeUo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EshbSmwA_IFHuabhvlQiTrIBCEaEHNZ1pSe0ON0Gbbyzpg?e=cKPeUo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00317 00, informando que el día 6   
de julio de 2021 a través de correo electrónico se remitió a la accionada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, el auto 
admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y pendiente para fijar fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer.  

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo CINCO (5) DE OCTUBRE  DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado.  
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia.  

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents
/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100317%20SECUENCIA%
203535%20Mesadas%20P%20Invalidez?csf=1&web=1&e=eltZcM  
  
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 156 de fecha 9  de septiembre de 

2021 

SECRETARIA___________________________ 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100317%20SECUENCIA%203535%20Mesadas%20P%20Invalidez?csf=1&web=1&e=eltZcM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100317%20SECUENCIA%203535%20Mesadas%20P%20Invalidez?csf=1&web=1&e=eltZcM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100317%20SECUENCIA%203535%20Mesadas%20P%20Invalidez?csf=1&web=1&e=eltZcM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100317%20SECUENCIA%203535%20Mesadas%20P%20Invalidez?csf=1&web=1&e=eltZcM
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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